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28 DE AGOSTO, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Pelean criminales los “oros verdes”  

 

Inicia a ciegas nuevo modelo educativo  

 

Corcholatas cierran recorridos; se abre el sondeo: Morena  

 Congresistas de EU: hay que dejar atrás la visión de guerra fría hacia AL  

 Rumbo a 2024, crece militancia partidista  

 Sheinbaum, nada a la derecha; Ebrard, nuevo futuro, y Adán, unidad  

 

Recta final: empieza veda política para corcholatas e inician encuestas que 
definirán al candidato 

 

 Se disputan Apatzingán 22 grupos del crimen  

 

Anticipa Fed más alza de tasas en EU  

 

La producción de crudo de Pemex en julio bajó a su nivel mínimo de 44 
años 

 

 Tienen medicinas mayor alza de precio que ya pega a más pobres  

 Avión Presidencial voló, el gasto sigue  

 Arranca veda para corcholatas  

 Casi ocho millones sin Libro de Texto  

 El accidentado camino  

 Acusan a ministros de bloquear a AMLO  

 PRI, PAN y PRD protegen a prófugos con cargos  

 Salinas Pliego recicla Elektra  
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Médicos dominan la rectoría (Excélsior, p. 13) 
 Plantean actualizar legislación (Excélsior, p. 13) 
 Claustro de Sor Juana llega a acuerdo con una profesora por despedirla (La 

Jornada, p. 14) 
 

SEP 
 

Concluye Foro de Competencias 2023 de la SEP (Milenio.com.mx) 
 

LIBROS DE TEXTO 
 

 Manifestaciones en varios estados contra la entrega de libros de texto (La 
Jornada, p. 4) 

 Grupos de ultraderecha reviven la añeja disputa ideológica por la educación, 
advierten profesores (La Jornada, p. 4) 

 Los libros sólo son una herramienta educativa: Iglesia católica (La Jornada, p. 
5) 

 Marchan en León contra libros de texto (La Jornada, p. 6) 
 Ministros Aguilar y Pérez Dayán, en AC que litiga contra gobierno de AMLO 

(ContraLínea.com.mx) 
 Siete estados a clases sin libros de texto (El Universal, p. 1 y 4) 
 Rebeldía por libros en 20 estados (Excélsior, p. 12) 
 Apuestan a Carta de Derechos (Excélsior, p. 12) 
 Casi ocho millones sin libros de texto (Ovaciones, p. PP y 20) 
 Pide Iglesia enfocarse en educación y no en libros (Diario de México, p. PP y 3) 
 Libros de texto, a todas las escuelas de CDMX (El Independiente, p. 22) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Un regreso a clases con incertidumbre, polémica, retos y oportunidades (La 

Jornada, p. 3) 
 Vigilarán 6 mil 577 policías el inicio del ciclo escolar 2023-24 (La Jornada, p. 

33) 
 El calvario de los útiles escolares (El Independiente, p. 18) 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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 Aconsejan comprar útiles en comercio formal (Ovaciones, p. 21) 
 Usuarios temen gran afluencia en el Metro por regreso a clases (La Crónica, p. 

13) 
 … Y escuelas deben tener plan de PC (Récord, p. 26 y 27)  
 Miles dejan todo al último (El Sol de México, p. 1 y 21) 
 El accidentado camino (Reporte Índigo, p. PP, 12-17) 
 Garantizan entorno seguro para el regreso a clases en Magdalena Contreras 

(La Crónica, p. 14) 
 Costoso regreso (Reforma, p. 1-Negocios) 
 Bibliotecas en CDMX, cerradas, descuidadas y sin impacto social (La Crónica, 

p. 22 y 23) 
 

NORMAL 
 

 Las normales rurales son centros de resistencia colectiva: Padilla (La Jornada, 
p. 5) 

 
MAGISTERIO 

 
 Entregar Libros de Texto en todas las escuelas, pide el SNTE a gobernadores 

(Nacional, p. 11) 
 Maestros de Oaxaca ganan con nueva ley (El Universal, p. 14) 
 La zozobra de los maestros (Reporte Índigo, p. 12 a 17) 
 Maestros, con dudas por nuevo modelo educativo (La Razón, p. 8) 
 Apoyan al rector de El Mexe ante intentos de “desestabilización” (La Jornada, 

p. 30) 
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Manifestaciones en varios estados contra la entrega de libros de texto 
 
De Los Corresponsales 
  
En rechazo a la distribución de los nuevos libros de texto gratuitos, ayer hubo manifestaciones 
de distinta magnitud en unas 30 ciudades –nueve de ellas en Veracruz–, con el argumento de 
que buscan proteger la inocencia de los niños y niñas y evitar que se les lave el cerebro. 
 
La mayoría de las movilizaciones de la Marcha Nacional en Defensa de la Educación, convocada 
por varias organizaciones, entre ellas el Frente Nacional por la Familia, no fueron muy 
numerosas, aunque León, Guanajuato, y las capitales de Durango y Colima fueron las 
excepciones. 
 
Ciencia sí, ideología no, Queremos libros útiles, no inútiles, Educación laica sí, doctrina no, No a 
la ideología de género, con mis hijos no te metas, “Nuestros niños no necesitan el 
Kamasutra”, fueron algunas de las consignas que gritaron los inconformes. 
 
En León se manifestaron más de 2 mil personas, según organizadores; militantes del PAN y del 
PRI figuraron entre los participantes, quienes marcharon del Arco de la Calzada al 
ayuntamiento. 
 
Felipe Jiménez, presidente del Frente del Pacto Ciudadano, dijo que en el estado no serán 
quemados los ejemplares, pero puntualizó que la Secretaría de Educación estatal no debe 
entregarlos. 
 
Al grito de Con los niños no, poco más de mil personas salieron a marchar en la ciudad de 
Durango; exigieron al gobierno del estado que no se distribuyan los textos. 
 
En Colima capital también salieron a las calles cerca de mil personas, quienes se congregaron 
frente al palacio de gobierno. 
 
Ahí, los padres de familia corearon consignas como Abajo los libros de texto; argumentaron que 
los ejemplares tienen errores y una imposición de ideología de género. 
 
En Puebla capital, cientos de personas, varias cargando estandartes de la Virgen de Guadalupe, 
caminaron del Gallito del Paseo Bravo al zócalo, donde afirmaron que los volúmenes tienen 
contenidos impregnados de ideología e inapropiados para los menores. 
 
Integrantes de diferentes colectivos ligados a la organización de ultraderecha El Yunque –
nacida en Puebla– y a la Iglesia católica arribaron en vehículos particulares, algunos de lujo, y se 
pronunciaron por no permitir en las escuelas ideología de género y adoctrinamiento LGBT+,  
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incitación a la sexualidad temprana, promoción de la transexualidad e intercambio de roles de 
género . 
 
En Toluca, estado de México, marcharon unos 200 ciudadanos vestidos de blanco; al frente del 
grupo iban dos niños de unos 10 años, portaban una manta con el mensaje Con los niños, no y 
Queremos libros útiles, no inútiles; ambos eran flanqueados por dos adultos que cargaban 
imágenes de la Virgen de Guadalupe. 
 
En Guadalajara, Jalisco, se manifestaron decenas de personas, en su mayoría adultos mayores, 
que gritaban consignas contra el presidente Andrés Manuel López Obrador; una mujer de unos 
70 años portaba una cartulina con el mensaje: No a la ideología de género, con mis hijos no te 
metas. 
 
Algunas de las pancartas tenían frases religiosas con alusiones a la libertad de educación que 
deben defender los padres para que sus hijos crezcan con valores católicos, mientras en otras 
se veían imágenes de la Virgen de Guadalupe. 
 
En Monterrey, Nuevo León, unos 200 inconformes, entre padres de familia, integrantes del 
Frente Nuevo León y militantes del PAN, se plantaron frente al palacio de gobierno para 
expresar su repudio al material educativo. Llevaban carteles con la frase Como un león defiende 
a su cría, así un neolonés defiende a sus niños. 
 
Mañana que vayamos a las escuelas a dejar a nuestros hijos, no reciban los libros, pidió Luz 
María Ortiz Quintos, vocera del Frente. 
 
En Querétaro capital marcharon 40 personas, encabezadas por el senador panista Ignacio 
Loyola Vera, y en San Luis Potosí hicieron lo propio 20. 
 
También hubo protestas en La Paz, Baja California Sur; Ciudad Victoria y Tampico, Tamaulipas; 
Torreón, Coahuila; Mérida, Yucatán; Cancún, Quintana Roo; Orizaba, Boca del Río y Xalapa, 
Veracruz; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, así como las ciudades de Tlaxcala y Oaxaca. 
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Grupos de ultraderecha reviven la añeja disputa ideológica por la educación, advierten 
profesores 
 
Laura Poy Solano 
  
Los nuevos libros de texto gratuitos, que fueron dados a conocer en medio de una 
efervescencia política y electoral y a menos de un año de que concluya el sexenio, son ahora 
motivo de una redición de la vieja disputa ideológica por la educación, con la participación de 
los grupos más rancios de la ultraderecha y de quienes hicieron de su elaboración un negocio, 
advierten maestros, directores, investigadores y especialistas. 
 
La polémica sobre los libros incluye desde su concepción y elaboración hasta su posible 
ilegalidad, como señalan maestros disidentes, ante el creciente número de amparos 
interpuestos en semanas recientes por organizaciones civiles ultracatólicas y pro vida, como la 
Unión Nacional de Padres de Familia y el Frente Nacional por la Familia, y las controversias 
constitucionales de al menos dos entidades, Chihuahua y Coahuila, gobernadas por la 
oposición. 
 
En las escuelas, sin embargo, la discusión es otra. Allá ellos con sus amparos, porque acá nos 
quedamos nosotros con nuestras comunidades escolares, afirma el maestro Hugo, profesor de 
grupo en una primaria de Naucalpan. 
 
Ningún libro de texto puede parar un ciclo escolar. Creer eso es una falta de respeto al alumno 
y al docente. Con o sin material educativo vamos a iniciar las clases, aunque las primeras 
semanas son para el diagnóstico de nuestros alumnos y sus familias. De cuánto saben y qué 
necesitan. Y eso no viene en ningún libro, expone. 
 
Francisco Bravo y Pedro Hernández, con larga experiencia como docentes y directores de 
escuelas primarias, reconocen el valor fundamental de los libros de texto gratuitos como un 
derecho de la niñez, una conquista social y un símbolo de la escuela pública en México. 
 
Su peso como herramienta educativa es enorme, pero no es una varita mágica ni esta nueva 
familia de libros es perfecta. Todo material educativo se puede mejorar, la clave es el docente. 
Su revisión crítica y su apropiación como un apoyo, entre muchos otros, para ir construyendo el 
conocimiento, afirma Bravo. 
 
A prueba en las aulas 
 
Hernández subraya que, ante la polémica por su contenido, será en las comunidades escolares 
donde se pongan a prueba, y no en las hogueras. Indica que ante el embate contra los 
materiales educativos, el gobierno federal debería reconocer que sus mejores aliados somos el 
magisterio disidente que impulsó, muchos años antes, estas transformaciones. 
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Con 152 millones de ejemplares para el ciclo escolar 2023-2024, los libros de texto gratuitos 
representan la mayor apuesta editorial del Estado mexicano, con una inversión cercana a 4 mil 
millones de pesos. Su destino, además de las aulas adonde acuden 24.4 millones de alumnos 
de educación básica en todo el país, son también sus hogares, pues en muchos casos son los 
únicos libros a los que puede acceder la familia. 
 
Óscar Cortés, profesor-investigador de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, enfatiza 
que caer en la censura jurídica por amparos y controversias constitucionales no sólo es 
violentar el derecho a la educación consagrado en el artículo tercero constitucional, sino 
también se violenta el derecho a la lectura del niño y el adolescente, pues al hacer del libro de 
texto algo prohibido, no pueden participar de su proceso de revisión crítica y de resignificación. 
 
Tanalís Padilla, profesora-investigadora de historia en el Instituto Tecnológico de 
Massachusetts, destaca que la pugna desde los grupos de derecha no es realmente sobre los 
libros. En realidad son un instrumento para ganar terreno entre ciertos sectores de la 
población, a fin de frenar cualquier avance, por mínimo que sea, hacia ideas más progresistas. 
 
Recordó que hace 64 años, cuando surge el libro de texto gratuito, durante la presidencia de 
Adolfo López Mateos, encontramos estos argumentos no sólo falsos, sino risibles y ridículos que 
buscan demonizar el libro de texto con el fantasma comunista, y en particular tras el triunfo de 
la revolución cubana. Y ahora ocurre igual. Se presentan argumentos ridículos del virus 
comunista, en los que poco importa la evidencia, lo que se busca es generar histeria. 
 
Teresita Garduño, pedagoga y directora de la Escuela Activa Paidós, alerta que en México aún 
hay grupos muy conservadores y atrasados en sus concepciones pedagógicas y educativas, 
que en todo ven un peligro. 
 
El riesgo de que millones de niños y adolescentes no reciban este lunes sus libros de texto será 
una experiencia lamentable. El mensaje que les mandamos es que hay que evitar materiales 
educativos porque pueden ser peligrosos. Es un pensamiento que genera una profunda 
desconfianza entre profesores y niños, advierte. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

26/08/2023 INTERNO WWW.CONTRALINEA.COM.MX 
 

Ministros Aguilar y Pérez Dayán, en AC que litiga contra gobierno de AMLO 
 

En lo que podría representar un conflicto de interés, dos ministros de la Suprema Corte forman 
parte del Instituto Mexicano del Amparo, asociación civil que litiga contra el gobierno de López 
Obrador. Se trata de Luis María Aguilar –quien buscaba separar del cargo al actual presidente 
de la República– y Alberto Pérez Dayán. Dicha AC fomenta los juicios contra los libros de texto 
gratuitos. Además, se manifestó por la destitución de la ministra Esquivel; presentó un recurso 
para ser “amiga” de la Corte (amicus curiae) en la acción de inconstitucionalidad para que los 
juzgadores ganen más que el primer mandatario; y se pronunció contra las reformas a las 
industrias eléctrica y minera. Su titular, incluso, escribió un ensayo en el que sugiere imputar 
cargos penales a AMLO y buscar destituirlo cuando jueces, magistrados o ministros ordenen 
liberar delincuentes, y los funcionarios federales desacaten esas instrucciones 
 
Detrás del Instituto Mexicano del Amparo –una de las asociaciones civiles que ha litigado 
contra el gobierno de Andrés Manuel López Obrador y el proyecto de la cuarta transformación– 
estarían los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis María Aguilar Morales y 
Alberto Pérez Dayán, quienes son integrantes activos de esa asociación civil y que han 
mantenido coincidencias en sus tácticas de “guerra” jurídica o legaloide. 
 
Por ejemplo, la más reciente estrategia de la AC es promover que la ciudadanía presente en 
forma masiva juicios de amparo contra la distribución de los libros de texto gratuitos, al facilitar 
la libre descarga de un formato con esos propósitos, al que sólo hay que rellenar espacios en 
blanco y presentarlo. Éste denuncia al presidente de la República y a la Secretaria de Educación 
Pública, Leticia Ramírez. La maniobra legaloide llama la atención porque precisamente el 
ministro Aguilar Morales es quien, en forma fast track, otorgó dos suspensiones con esos 
mismos propósitos a los gobiernos de Chihuahua y Coahuila. 
 
En el Instituto Mexicano del Amparo, el ministro Pérez Dayán figura como integrante del 
Consejo Directivo con el carácter de vocal. En mayo pasado, el juzgador declaró en referencia al 
conflicto de la Corte con el gobierno de López Obrador: “estamos fuertes, convencidos de lo 
que hacemos. Nada nos va a doblar”. Ello, luego de que él junto a otros siete ministros echaran 
abajo el llamado Plan B electoral, el decreto por el que las obras de infraestructura se 
declaraban como de seguridad nacional, y de que el máximo tribunal –por mayoría de votos– 
ordenó dejar sin efectos la reforma que transfería a la Guardia Nacional al mando de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Por su parte, Aguilar Morales es miembro permanente honorario de esa asociación civil que 
litiga contra el gobierno federal. La visión de este ministro y de la AC pareciera la misma no sólo 
por su actuar en el tema de los libros de texto gratuitos, sino porque ambos buscan destituir de 
la Presidencia de la República a López Obrador, bajo argumentos similares a los aplicados en el 
proceso de desafuero que el ahora primer mandatario enfrentó en 2005, cuando aún era jefe 
de gobierno del entonces Distrito Federal: desacato de orden judicial. Sin importarles que es  

http://www.contralinea.com.mx/
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una autoridad legítima y legal, que llegó al cargo por el voto de más de 30 millones de 
personas, lo que revela su vena autoritaria y legaloide. 
 
Y es que mientras que en días pasados Aguilar Morales presentó ante sus compañeros de la 
Segunda Sala un proyecto de sentencia del expediente 386/2023 que él mismo elaboró, con el 
que buscaba que separar del cargo al primer mandatario –y de última hora retiró–; el 
presidente del Instituto Mexicano del Amparo, Hugo Alberto Arriaga Becerra, pide no sólo que 
se destituya al presidente López Obrador, sino que se le finquen responsabilidades de carácter 
penal. 
 
El proyecto de sentencia del ministro, que el pasado 23 de agosto retiró sin explicación alguna, 
señalaba que en materia de cumplimiento de ejecutorias de amparo, la Constitución Federal 
establece que la autoridad que desacata debe ser separada del cargo, incluido el presidente de 
la República. 
 
Desde su posición como titular de esa asociación civil, el 30 de noviembre de 2022 el abogado 
Arriaga Becerra difundió un ensayo jurídico de su autoría titulado “Responsabilidad penal del 
presidente de la República por ordenar que se ignoren las decisiones de los jueces”, en el que 
sugiere que a López Obrador se le pueden cuadrar delitos de corrupción que lo lleven a la 
cárcel –hasta por 8 años– y que su detención podría ser ejecutada incluso por las Fuerzas 
Armadas: “las autoridades civiles y militares estarán obligadas a brindar el auxilio necesario al 
órgano jurisdiccional de amparo”. 
 
Según el jurista, López Obrador incurriría en esos ilícitos por haber ordenado a sus 
subordinados en su conferencia del 25 de noviembre del año pasado “desobedecer” los 
mandatos de los jueces, “cuando se pretenda liberar a delincuentes”. Ello, porque “instruyó 
a los funcionarios para que contra-argumenten las resoluciones de los juzgadores, 
respondiendo por escrito a las órdenes de liberación, con el argumento de que ellos tienen 
‘otros datos’ sobre los cargos o procesos que se siguen contra el acusado y así evitar que 
salga de la cárcel”. 
 
Un día antes, el 24 de noviembre, la mayoría de los ministros y ministras invalidaron la prisión 
preventiva oficiosa para los delitos de contrabando, defraudación fiscal y sus equiparables, así 
como los delitos relacionados con comprobantes fiscales (factureras, es decir empresas 
fantasmas). El proyecto fue elaborado por Luis María Aguilar, bajo el pretexto de garantizar 
derechos individuales y presunción de inocencia. 
 
Este dato también es relevante, porque desde hace ocho meses –es decir, desde diciembre de 
2022– ese mismo ministro tiene un expediente de una presunta defraudación fiscal por 25 mil 
millones de pesos atribuible a una corporación, que él solicitó atraer únicamente con el 
objetivo de no resolverlo, de acuerdo con el procurador Fiscal de la Federación, Félix Arturo  
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Medina Padilla. El 22 de agosto pasado, el funcionario acusó en la conferencia presidencial que 
el juzgador ha retrasado “indebidamente la resolución del asunto, [lo que] atenta no 
solamente contra la Constitución federal, contra la propia naturaleza de la Suprema Corte de 
Justicia que debe impartir justicia, sino también en contra de los recursos de todos los 
mexicanos”. 
 
Otro asunto fiscal que se tuvo que ventilar en la conferencia presidencial fue el del supuesto tío 
de Luis Cárdenas Palomino. El pasado 14 de junio, el mismo procurador Medina Padilla señaló 
que el ministro Luis María Aguilar cambió el sentido de su proyecto de sentencia para proponer 
que la justicia amparara Gustavo Cárdenas Fuentes, en un caso de presunta evasión de 
impuestos por más de 10 mil millones de pesos. El empresario –quien asegura no tener 
parentesco alguno con Cárdenas Palomino– no recibió el beneficio gracias a esa denuncia, en 
beneficio de la hacienda pública porque de lo contrario otros evasores de impuestos tendrían 
que recibir el mismo trato. 
 
Ante estos nexos, Contralínea solicitó a la Suprema Corte –a través de la licenciada Karla 
Garduño, directora de Información adscrita a la Dirección de Comunicación Social– conocer la 
versión de los ministros en torno al posible conflicto de interés que representa su participación 
en esa AC. Hasta el cierre de esta edición, el máximo tribunal guardó silencio. 
 
La AC conservadora ligada a la Corte 
 
El Instituto Mexicano del Amparo, AC, se fundó en 1980 bajo el auspicio del abogado Ignacio 
Burgoa Orihuela y “con la asistencia del entonces presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el señor ministro don Agustín Téllez Cruces [sic]”, se lee en su página de internet. 
Ahí se agrega que otro ministro –ya fallecido– que también arropó esa AC fue Mariano Azuela 
Rivera. Por su parte, la página de la Corte revela que también la ministra en retiro Margarita 
Luna Ramos forma parte de la misma desde 2009, lo que la convierte en una de las 
organizaciones con mayor influencia en el Poder Judicial federal. 
 
Otra referencia de la cercanía del máximo tribunal con esa asociación civil es la edición de 
marzo de 2009 de Compromiso, órgano informativo del Poder Judicial de la Federación, que en 
su página 33 dio cuenta muy brevemente de la visita de los juzgadores a esa organización: 
“ministros del alto tribunal asistieron a la sede del Instituto Mexicano del Amparo, AC, a una 
ceremonia en la que se protocolizaron los estatutos y el nuevo consejo directivo, que preside 
Ignacio Burgoa Llano. En el aula Ignacio Burgoa Orihuela, estuvieron el presidente del máximo 
tribunal, ministro Guillermo I Ortiz Mayagoitia, y los ministros Margarita Luna Ramos, Mariano 
Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño Pelayo, así como el consejero de la Judicatura Luis María 
Aguilar [Morales]” [hoy ministro] 
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Oficialmente, en la actualidad sólo dos juzgadores de ese nivel forman parte de la AC: Pérez 
Dayán y Aguilar Morales, ambos confrontados con López Obrador por las decisiones contrarias 
al interés de la mayoría del pueblo. Y en ese mismo sentido ha actuado el Instituto Mexicano 
del Amparo, arropando las ideas más conservadoras y litigando contra el gobierno federal. 
 
Y es que además de apoyar la presentación masiva de juicios de amparo contra los libros de 
texto gratuitos y armar una teoría jurídica para poder fincarle delitos penales a López Obrador, 
el Instituto Mexicano del Amparo se ha pronunciado por la destitución de la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa. Esto constituiría un claro conflicto de interés, pues la doctora es homóloga de 
Pérez Dayán y Aguilar Morales. 
 
Además, el 13 de noviembre de 2018 la AC presentó un recurso legal ante la SCJN –donde 
despachan sus dos ministros integrantes– para ser amicus curiae (amiga de la Corte) en la 
acción de inconstitucionalidad contra la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, interpuesta por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos –entonces 
encabezada por Luis Raúl González Pérez– que buscaba dejar sin efectos el precepto 
constitucional que mandata que ningún servidor público puede ganar más que el presidente 
de la República. 
 
El objetivo de la asociación civil con ese recurso fue evitar que “la Cámara de Diputados 
afectara los salarios de los trabajadores al servicio de los tres Poderes de la Unión, ya que los 
mismos se encuentran garantizados por normas constitucionales y legales”. Es decir que, en 
los hechos, defendió mantener los privilegios y dispendios de los servidores públicos a costa del 
erario de la nación, y dejar inoperante el plan de austeridad de López Obrador, que tiene como 
máxima que “no puede haber gobierno rico con pueblo pobre”. 
 
El proyecto de sentencia de dicha acción de inconstitucionalidad 05/2018 y su acumulada 
108/2018 fue elaborado por el ministro Alberto Pérez Dayán, y se resolvió el 20 de mayo de 2019, 
cuando la mayoría de ministros y ministras fallaron que era parcialmente procedente y 
parcialmente fundada. En los hechos, esta resolución ha significado que los integrantes del 
Poder Judicial y de organismos autónomos sigan cobrando más que el primer mandatario. Y 
en el caso de los ministros y ministras, un promedio de 700 mil pesos mensuales. 
 
Adicionalmente al recurso de amicus curiae, el Instituto promovió una demanda de amparo 
sobre este mismo asunto, y puso a disposición de todos los servidores públicos con 
remuneraciones superiores a las del presidente el formato para presentar ante jueces de 
distrito en materia de trabajo. 
 
La lista de acciones legaloides de esta asociación civil va más allá, pues también se ha opuesto 
a las reformas en materia de electricidad, minería, contra el outsourcing, y el regreso a clases 
presenciales tras la pandemia de Covid-19. 
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En agosto de 2021, mientras el presidente López Obrador llamaba a regresar a las aulas, el 
Instituto Mexicano del Amparo volvió a promover los juicios masivos en contra, al elaborar el 
formato para que padres y madres de familia con el mismo pensamiento buscaran el amparo 
de la justicia ante juzgados de distrito en materia administrativa. 
 
Además, el 28 de abril de 2021, los representantes de esa asociación civil (su presidente Arriaga 
Becerra y su vicepresidente, Alberto del Castillo del Valle) emitieron una carta dirigida a López 
Obrador, en la cual expresaban entre otras cosas que para “garantizar” el estado de derecho 
en México, el presidente de la República no podía seguir acusando de corruptos a los ministros, 
magistrados y jueces. Como ejemplo, citaban el caso del juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien 
suspendió una multa por 10 mil millones de pesos a la trasnacional Iberdrola, otorgó 
suspensiones contra la reforma eléctrica, la Ley de Hidrocarburos y la política de la Secretaría 
de Energía que obliga comprar gas a Pemex y Comisión Federal de Electricidad. 
 
https://contralinea.com.mx/interno/semana/ministros-aguilar-y-perez-dayan-en-ac-que-litiga-

contra-gobierno-de-amlo/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.contralinea.com.mx/






















  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 2 1 Y 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 2 PP Y 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 2 PP Y 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 2 PP Y 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 2 PP Y 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 3 
 

Un regreso a clases con incertidumbre, polémica, retos y oportunidades 
 
Laura Poy Solano 
  
Con el regreso a las aulas de unos 24.4 millones de alumnos de educación básica en 228 mil 
804 planteles públicos y privados en todo el país hoy se inicia el ciclo escolar 2023-2024. 
Trabajarán con un nuevo plan y programa de estudios y una renovada familia de libros de texto 
gratuitos, que plantean el abandono de las tradicionales asignaturas para incorporar los 
llamados campos formativos. 
 
Cambiará el trabajo individual en el aula por la construcción de proyectos en colectivo y habrá 
una evaluación menos cuantitativa y más integral, entre otras modificaciones. 
 
En medio de la controversia generada por el proyecto de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), 
especialistas, investigadores, directores y maestros coinciden en que se trata de una apuesta 
por transformar de fondo el sistema educativo nacional, recuperando experiencias, de forma 
destacada, de maestros disidentes de Oaxaca, Chiapas, Michoacán y Guerrero, pero que llega 
en una coyuntura político-electoral compleja, la cual genera ruido, y sin un acompañamiento 
pedagógico para los docentes. 
 
Sin embargo, explica a La Jornada Teresita Garduño, pedagoga y directora de la Escuela Activa 
Paidós, volvemos hoy a una escuela con maestros que han reflexionado mucho sobre la 
educación, con preocupaciones, porque no todo está claro, pero con una ponderación sobre lo 
mucho que podemos cambiar en las escuelas. 
 
Los profesores, añade, han analizado cómo tener un aprendizaje más aterrizado en lo cotidiano 
y en la realidad escolar de las familias. Ha sido necesario que reflexionen sobre cómo podrán 
articular los conocimientos. Esto implica poner en juego sus saberes y experiencia, porque no 
todo está resuelto. 
 
Vuelven 4.1 millones de alumnos de prescolar en 87 mil 38 planteles, donde laboran 227 mil 
maestros; también, 13.4 millones de estudiantes que cursan primaria en 95 mil 855 escuelas, 
atendidos por 567 mil 929 profesores. Con ellos, se reincorporan 6.3 millones de adolescentes 
que cursan secundaria en 40 mil 963 centros escolares de todo el país, donde trabajan poco 
más de 405 mil educadores. 
 
Respuesta disímbola 
 
En un sistema educativo con una enorme diversidad de escuelas, contextos sociales y 
económicos, Óscar Cortés, profesor-investigador de la Benemérita Escuela Nacional de 
Maestros (BENM), apunta que muchos centros escolares están generando sus propias  
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respuestas para ir creando esta comunidad, esta recuperación de colectivo, que es uno de los 
ejes de la propuesta de transformación. 
 
No obstante, reconoce que este esfuerzo sale de los propios maestros, de lo que están logrando 
generar en sus espacios de intercambio común. Claro que hay miedos, incertidumbres de si lo 
podrán lograr o no, pero son ellos quienes están construyendo estas soluciones desde su 
experiencia y conocimiento. 
 
El desafío, alerta Juan Manuel Rendón, ex director y profesor de la BENM, está en los planteles, 
donde la práctica pedagógica no ha sido el trabajo por proyectos y en los que, por una larga 
tradición, seguirán imponiendo al maestro ir a cursos o que adquiera libros de editoriales 
privadas, porque los nuevos libros de texto no abordan temas como la lectoescritura desde el 
código de las letras y las sílabas. 
 
Ante la puesta en marcha de la NEM, considera, hay una respuesta disímbola, que debería 
generar un debate dentro de las escuelas normales públicas sobre la posibilidad de que sean 
estas instituciones las que ofrezcan ese acompañamiento que demandan los docentes. En el 
nuevo enfoque hay decenas de proyectos y actividades en los que se pueden perder. 
 
Luis Humberto Fernández Fuentes, titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México, destaca que la NEM implica una adaptación en todos los niveles. Desde la guía 
operativa que rige la vida de las escuelas hasta la práctica pedagógica del salón, lo que también 
incluye, reconoce, trabajar con los nuevos libros de texto. 
 
Sin cheque en blanco 
 
De los materiales educativos, asegura, no queremos que nos den las comunidades escolares y 
los padres de familia un cheque en blanco. Queremos que los revisen, los analicen y se den 
cuenta de que no se trata de darle al maestro una guía paso a paso de lo que tiene que hacer, 
sino construir junto con sus alumnos cuál es la mejor forma de acercarse al conocimiento. 
 
No se trata, afirma, de una reforma administrativa, sino de un cambio de la visión de la 
educación y sus fines. Ya no podemos pensar en una formación aislada, limitada a la relación 
docente-alumno; queremos una educación con una visión integral, con prácticas más 
democráticas e incluyentes. 
 
Es precisamente en la construcción de proyectos educativos colectivos donde se enfrentan 
mayores desafíos, estima el profesor Francisco Bravo, director de la primaria Leonardo Bravo, 
con más de 38 años de experiencia docente. El regreso a clases ocurre entre la incertidumbre, 
por las dudas que aún genera la NEM, pero también con una enorme expectativa de los 
maestros por hacer cosas diferentes. 
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Acepta que transformar las prácticas docentes, que por años se han impuesto en las escuelas, 
no es una tarea fácil, en particular cuando hay múltiples cambios que el profesor debe echar a 
andar con sus alumnos y padres de familia. 
 
Por ello, reitera que sin una verdadera apropiación de la nueva propuesta educativa por parte 
del magisterio, se corre el riesgo de caer en la simulación. 
 
Pedro Hernández, director de la primaria Centauro del Norte y dirigente del magisterio 
disidente en la Ciudad de México, resalta que mucho de lo propuesto en la NEM lo hemos 
trabajado, como la pedagogía crítica, la escuela activa, el trabajo por proyectos. 
 
Sin embargo, enfatiza que la Secretaría de Educación Pública debería admitir que, pese a estas 
experiencias, aún falta mucho por hacer. Este nuevo modelo educativo representa un desafío 
muy grande que demanda mayores apoyos y acompañamiento en el trabajo docente. 
 
Enrique Enríquez, director de la primaria Japón, con más de 300 alumnos, asegura que habrá 
escuelas con una práctica autoritaria y vertical que rechacen o busquen no aplicar el nuevo 
modelo que, con todas sus deficiencias, nos abre un camino para construir otra forma de 
trabajar con los alumnos y sus familias. 
 
La diferencia, subraya, no es el plan de estudios o el libro de texto gratuito, sino que el maestro 
logre pasar de una visión individualista de la educación a la construcción de algo colectivo. 
Lograrlo permitiría avanzar hacia una verdadera transformación educativa. Ese es el verdadero 
desafío que tenemos en las escuelas. 
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Las normales rurales son centros de resistencia colectiva: Padilla 
 

Laura Poy Solano 
  
A más de un siglo de su creación, las escuelas normales rurales siguen vigentes, no sólo como 
instituciones públicas que ofrecen formación profesional a los hijos de campesinos, sino como 
centros fundamentales de resistencia colectiva en defensa del derecho a la educación y la 
justicia social, afirma Tanalís Padilla, profesora-investigadora de historia en el Instituto 
Tecnológico de Massachusetts. 
 
En entrevista con La Jornada, la autora de la obra Lecciones inesperadas de la Revolución: Una 
historia de las normales rurales, de reciente publicación en la editorial La Cigarra, destaca su 
relevancia a más de un siglo de su fundación. Promueven la formación de docentes con 
conciencia social y representan, asegura, uno de los principales diques contra las políticas del 
neoliberalismo. 
 
Establecidas como proyecto de Estado, tras concluir la Revolución Mexicana, para formar 
docentes que diseminaran los principios de justicia social del ideario revolucionario en las 
comunidades, su subsistencia como instituciones herederas de la gesta armada es resultado de 
la enorme capacidad de resistencia de sus estudiantes, pero también porque las causas que les 
dieron origen persisten hoy en día: pobreza y desigualdad social. 
 
Otra de las razones, subraya, por la que siguen en el foco de la vida nacional es el caso 
Ayotzinapa. La desaparición de 43 de estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos 
de Ayotzinapa, Guerrero, el 26 de septiembre de 2014, reconocido hoy por el actual gobierno 
federal como un crimen de Estado, trajo a la mirada nacional nuevamente a estas instituciones 
que muchos no sabían que existían o no conocían bien. Fue un hecho que conmovió al mundo 
y nos obligó como país a examinar a las normales rurales y a sus estudiantes. 
 
–¿Las normales rurales aún son espacios de construcción de resistencias contra el 
neoliberalismo? 
 
–Son centros importantísimos de resistencias. No se les puede caracterizar, como lo hace la 
derecha o muchos medios masivos, como centros de guerrilleros o descalificar a sus 
estudiantes. Son centros de resistencia porque de forma continua se les ha querido 
desaparecer, se les abandona o abiertamente se les ataca quitando los fondos para su 
subsistencia. 
 
Y esto hace que los estudiantes que quieren una educación, que dependen de estas 
instituciones para ello, aprendan a resistir, pero lo hacen de forma colectiva. Son formas de 
resistencia que reviven y reinventan para seguir protegiendo su derecho a la educación, pero  
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también para vincular ese derecho con otros principios de justicia social, no sólo de los 
emanados de la Revolución Mexicana o la educación socialista. 
 
Leyenda negra 
 
–¿Qué fomenta la leyenda negra del normalismo rural? 
 
–Cualquier crítica que los vete por estar en las calles, tomando casetas o resistiendo, ignora el 
contexto del motivo que lleva a los estudiantes a estas prácticas. La pregunta es por qué el 
Estado los obliga a recurrir a ellas al negarles el financiamiento, incluso de las cosas más 
básicas, como alimentos y colchones. Y cuestionarnos el porqué estos jóvenes deben volver a 
salir a las calles. 
 
“Otro factor es que las normales rurales surgen como instituciones para hijos de campesinos 
con internado, que aunado a su legado socialista en su organización hace de estas instituciones 
algo único no sólo en México, sino en América Latina y el mundo. 
 
Esa particularidad debe defenderse y servir como modelo de cómo se podría hacer justicia en 
México. Deberíamos reconocer que, a más de cien años de la Revolución Mexicana, aún hay 
injusticias de todo tipo. Podemos aprender de las normales rurales para hacer justicia y lidiar 
con los problemas que siguen muy vigentes en el México de hoy. 
 
Sin embargo, la experta en el estudio del normalismo rural advierte que pese a la toma de 
conciencia y a una profunda politización de sus estudiantes, no todos los que pasan por sus 
aulas egresan como líderes sociales. 
 
“Por el contrario, muchos se vuelven institucionales e incluso se integran al charrismo sindical. 
O se quedan nada más como maestros de aula. En realidad es una minoría los que se vuelven 
líderes sociales tanto en los espacios urbanos como campesinos, pero los líderes sociales, los 
revolucionarios, siempre han sido una minoría. Lo importante es que puedan conectar esas 
inquietudes sociales con otras más amplias y llevarlas hacia el cambio y la movilización”, 
indica. 
 
Es esa minoría la que en el imaginario de la derecha quisieran que no existiera, que no se 
interesara por los problemas sociales, e incluso en ciertos sectores de la izquierda, que 
desearían ver otras formas de lucha. 
 
–¿Qué ha pasado con las normales rurales de mediados del siglo XX a la fecha? 
 
–Una de las formas en que resurgen los intereses de la derecha a mediados del siglo pasado es 
con el pretexto de la guerra fría, que a diferencia de lo que ocurre en otras latitudes, en América  
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/08/2023 1 5 
 
Latina se presenta como contrarrevolución y un ataque directo a las conquistas sociales, lo que 
permite criminalizar y descalificar la lucha obrera, campesina y, sobre todo, la estudiantil. 
 
En este contexto, explica, se presenta el 2 de octubre y la matanza de Tlatelolco, que fue muy 
importante en el movimiento estudiantil en la Ciudad de México. En el libro trato de explicar 
que no sólo en la capital del país, sino también en la periferia había movimientos estudiantiles y 
los normalistas son uno de ellos. 
 
A los estudiantes de la capital, resalta, se les frenó con el 2 de octubre, pero a los normalistas 
rurales se les debilitó de una forma muy muy severa, no sólo con el cierre de la mitad de las 
escuelas en el país, sino también se acortó su formación normalista de seis a cuatro años, lo que 
limitó el tiempo para su concientización política. 
 
Por décadas, señala Padilla, los normalistas rurales han estado en el centro de las 
preocupaciones de los gobiernos en turno. Gran parte de la documentación que utilicé para 
escribir el libro son documentos de inteligencia del Estado. De las secretarías de Gobernación y 
Seguridad, donde se nota qué tan vigilados los tenían. Hay reportes diarios de qué están 
haciendo, a qué autobús se subieron, qué asientos ocuparon, cómo iban vestidos. Los tenían 
permanentemente vigilados, y eso denota la preocupación del Estado. 
 
Frente a la erosión de los principios democráticos y de justicia social plasmados en la 
Constitución de 1917, sostiene la investigadora, y pese al paso de la guerra fría y su 
contrarrevolución, de la aplicación de políticas neoliberales, las normales rurales son las 
instituciones herederas de la Revolución que lograron sobrevivir, lo que fue posible, sin duda, 
por la lucha de sus estudiantes. 
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